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PARA: Todos los usuarios
DE: Gerencia Financiera y Administrativa

ASUNTO:  Facturacion Electrénica Granpuerto 5.A.S.

Apreciados usuarios,

Les informamos que la sociedad GRANPUERTO S.A.S., iniciard la emisidn de facturas electrénicas a
partir del 04 de septiembre de 2020, de acuerdo al articulo 10 del decreto 2242 del 2015, emitido
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el cual establece que las empresas obligadas a
facturar electrénicamente deberdn entregar al adquirente una representacion gréfica de la misma
en formato digital.

El envio de la representacién gréafica de la factura se realizara al correo o direccién electrénica
indicada por el adquirente o se pondréa a disposicién del mismo, en sitios electrénicos del obligado
a facturar electrénicamente.

Debido a lo anterior, es importante que tengan en cuenta la siguiente informacion:

e A partir del 04 de septiembre de 2020, fecha en que se implementara la emisién de
facturas a través de la modalidad de facturacidn electrénica, no se emitirdn facturas
fisicas.

e La “factura digital” es una representacion grafica de la “factura original”, la cual es
electrénica. La factura tendra algunas modificaciones con relacion a ta presentacion del
formato anterior, donde se le adicionard el cédigo QR y CUFE, segun los requisitos
establecidos.

e La representacion grifica de la factura, notas crédito y débito se enviaran al correo
electrénico registrado por el cliente para tal fin.

e Una vez recibida la notificacion de envio, tendrdn la opcion de acusarla, aceptarta o
rechazarla. En caso de presentarse un rechazo deberan proceder con el registro de la PQR
correspondiente en el médulo web establecido para tal fin, al cual pueden acceder
mediante el siguiente link http://puertodebarranquilla.force.com/buzonvirtual. En case
que no se efectde ninguna de las opciones mencionadas, una vez recibida la factura
electronica, y transcurridos tres (3} dias sin pronunciamiento por parte del cliente, la
-factura se entenderd como aceptada de acuerdo con io establecido en la normatividad
aplicable.

e Al no existir “factura original impresa”, no es necesario obteneria fisicamente en las
oficinas del puerto. Sin embargo, tendrén la opcién de obtener una copia a través de
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nuestra Herramienta PSE. En casc de no contar con esta herramienta, debera gestionar la
solicitud con nuestra drea de cartera, para la respectiva creacién.

¢ Adicionalmente, a efectos de evitar cualquier inconveniente en el recibo de las facturas
electrdnicas, agradecemos mantenernos actualizados en cuanto a direcciones de correo
electrénico, mediante el formato de inscripcién o actualizaciéon de clientes, el cual bdéde
ser consultado en nuestra pagina web
https://www.puertodebarranquilla.com/index.php/formatos-2/ y debera ser enviado al
area de Servicio al Cliente.

De antemano, agradecemos su valiosa colaboracion en este proceso. Si desea alguna informacién
adicional, con gusto serd atendida por nuestra drea de Servicio al Cliente a través del correo
electrénico atencionalcliente@puertodebarranguiila.com

Cordialmente,

o |
YENIS'RAMIREZVEGA
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